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Guía para el trasplante de mariscos 
El propósito de este documento es proporcionar orientación para el trasplante de moluscos. 

Definición: “Trasplante” es cuando se trasladan moluscos que superan el tamaño máximo de la 
semilla de un sitio de cosecha a otro durante 14 días o más. (Artículo 246-282-010 del WAC [por su 
sigla en inglés, Código Administrativo de Washington]) 

Ejemplo de trasplante: trasladar ostras del Pacífico de 2 pulgadas (50 mm) de un sitio de cosecha a 
otro para su engorde. Esto se puede realizar en la misma zona de cultivo o en una diferente.  

Requisitos para el trasplante 

1. Debe contar con una licencia de operación válida; 

2. El sitio original y el sitio final deben figurar en el certificado de sitio de cosecha; 

3. Durante el transporte, los moluscos deben identificarse mediante una etiqueta u otro medio 
aprobado; 

• La identificación debe incluir la fecha en la que se extrajo el molusco del sitio original, la 
cantidad, la especie y la información del sitio original y del sitio de engorde.  

4. Los registros del trasplante deben conservarse durante 1 año.  

* Después de 14 días, los moluscos adoptarán las características del sitio de trasplante.  

* Durante el transporte, los moluscos trasplantados están exentos de los requisitos de tiempo de 
enfriamiento por Vibrio parahaemolitus (Vp).  

Ejemplos de identificación durante el transporte 

Ejemplo 1: usar la etiqueta 

delote existente 

 

 

 

Ejemplo 2: usar un 

registro de trasplante 
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¿Está trasplantando o almacenando en húmedo?  

 

Para solicitar este documento en otro formato, llame al 1-800-525-0127. Las personas con sordera o 
problemas de audición deben llamar al 711 (servicio de relé de Washington) o enviar un correo 
electrónico a doh.information@doh.wa.gov. 
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